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PRESENTACIÓN

Marco Jurídico

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca en 
su artículo 65 BIS, establece que el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de Oaxaca es el Órgano Técnico del Congreso que tiene 
a su cargo la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública y Gestión 
Financiera de los Poderes del Estado y Municipios, entes públicos 
Estatales y Municipales, Organismos públicos u Autónomos que 
ejerzan recursos públicos y en general, cualquier entidad, persona 
física o moral, pública o privada que haya recaudado, administrado, 
manejado o ejercido recursos públicos Estatales o Municipales.

Mediante Decreto número 699 aprobado el 30 de agosto del 2017 
y publicado en el Periódico Oficial Extra del Estado con fecha 21 de 
septiembre del 2017, se expide la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca; misma que señala en 
su artículo 12: “El contenido del Informe de Avance de Gestión Financiera 
se referirá a los programas a cargo de los Poderes del Estado, los Entes 
Públicos Estatales o Municipales, para conocer el grado de cumplimiento 
de los objetivos, metas y satisfacción de necesidades en ellos proyectados”.

Con fecha 03 de marzo de la presente anualidad se emite el Acuerdo por el 
que se unifica la presentación de Estados Financieros e Informe de Avance 
de Gestión Financiera de los Municipios Ante el Órgano Superior del Estado 
de Oaxaca.

Asimismo, en su último párrafo señala: “El Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Oaxaca realizará un análisis del Informe de 
Avance de Gestión Financiera treinta días posteriores a la fecha de su 
presentación y elaborará un informe que será turnado a la Comisión”.





Dicho informe deberá presentarse dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión de cada trimestre del ejercicio fiscal, ante 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, a través 
de la plataforma que para tal efecto se establezca.

Para ello se ha puesto en marcha el Sistema para la entrega de 
Información Digital “SEID”, plataforma digital a través de la cual los 
municipios harán entrega ante el Órgano Superior de Fiscalización, 
los Informes Trimestrales de Estados Financieros y de Avance de 
Gestión Financiera, dando cumplimiento al artículo Transitorio 
Séptimo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de cuentas 
para el Estado de Oaxaca, en el cual dispone la implementación de la 
Plataforma Tecnológica para la recepción de informes trimestrales, 
recepcionando 14 Municipios correspondientes a el tercer trimestre 
del ejercicio fiscal 2018, los cuales fueron seleccionados en plan 
piloto esperando para el siguiente trimestre un avance considerable.

En cumplimiento a lo anterior se presenta el ANÁLISIS A LOS INFORMES 
DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL 
TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2018, como mecanismo de 
rendición de cuentas que muestra de manera consolidada, el 
cumplimiento de los Entes Estatales y Municipales que conforman el 
Estado de Oaxaca: 3 Poderes del Estado y 95 entes públicos estatales, 
a través de la Secretaría de Finanzas del Ejecutivo Estatal; así como 
los que rinden los 570 Municipios y sus entes públicos al Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, sobre la información 
financiera y el avance en el cumplimiento a los objetivos de los 
programas aprobados como parte integral de las Cuentas Públicas, 
en atención al Acuerdo publicado en el Periódico Oficial con fecha 3 
de marzo de 2018, se unificó su presentación. 





El siguiente análisis se expone en dos apartados:

El apartado A  referente a la información del ámbito estatal, contiene 
el análisis  respecto a los estados financieros que se presentan, se 
encuentran aquellos que por obligación y en cumplimiento a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, Acuerdos del CONAC 
y demás disposiciones aplicables, que con la información financiera, 
finalmente un análisis de los principales indicadores de desempeño, 
referente a los programas presupuestarios establecidos y aprobados 
por el Congreso en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado 
de Oaxaca para el ejercicio 2018.

El apartado B da cuenta del análisis de los 570 Municipios que 
conforman esta Entidad Federativa en dos vertientes, el primero 
estadístico en cuanto al grado de cumplimiento de la obligación 
de presentar los Informes por región, describiendo a los Municipios 
que cumplieron en tiempo y forma, los que cumplieron en forma 
extemporánea y los no cumplidos, haciendo un comparativo de 
cumplimiento con el trimestre anterior; como segunda vertiente 
el resultado del análisis a los aspectos contables, presupuestarios, 
programáticos y de disciplina financiera de los Municipios, reflejando 
principalmente a los Municipios que no reportaron Obra y los que 
registran Deuda Pública.

Este acto formal constituye el punto de partida en los procesos de 
análisis de la adecuada aplicación del gasto público de los Entes 
Fiscalizables.

C.P.C. GUILLERMO MEGCHÚN VELÁZQUEZ
TITULAR DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN

DEL ESTADO DE OAXACA
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ESTATALA
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AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA
(TERCER TRIMESTRE) 2018

I. GENERALES

El Informe de Avance de Gestión es la información que, de manera 
consolidada, rinden los Poderes del Estado y los Entes Públicos Estatales, a 
través del Ejecutivo Estatal, así como el que presentan los Ayuntamientos 
de los Municipios y sus Entes Públicos, al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de Oaxaca, sobre los avances físicos-financieros, además del 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas estatales y 
municipales aprobados como parte integral de las Cuentas Públicas.

El Gobierno del Estado de Oaxaca tiene un presupuesto aprobado por 
$ 67,019,786,656.00 (Sesenta y siete mil diecinueve millones setecientos 
ochenta y seis mil seiscientos cincuenta y seis pesos 00/100. M.N.) 
para el ejercicio fiscal 2018, con una ampliación presupuestal al 30 de 
septiembre de 2018 de 24.69% respecto al presupuesto aprobado, 
teniendo un presupuesto modificado de $83,567,739,742.01 (Ochenta y 
tres mil quinientos sesenta y siete millones setecientos treinta y nueve mil 
setecientos cuarenta y dos pesos 01/100 M.N) del cual se ha devengado 
la cantidad de  $ 54,204,876,641.05 (Cincuenta y cuatro mil doscientos 
cuatro millones ochocientos setenta y seis mil seiscientos cuarenta y 
un pesos 05/100 M.N.) siendo el Poder Ejecutivo quien tuvo la mayor 
ampliación presupuestal al tercer trimestre. 
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Tabla 1 Información presentada por poderes, por grupo, Inversión Concertada hace referencia a los recursos que el 
Gobierno del Estado de Oaxaca realiza en coinversión con los Municipios.

II. PODER EJECUTIVO

El Poder Ejecutivo presenta una ampliación presupuestal del 25.84% 
respecto al presupuesto aprobado del decreto de presupuesto de egresos; 
como a continuación se detalla:

El 59.87% de las modificaciones presupuestarias se concentran en las 
siguientes dependencias y entidades: Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia para el Estado de Oaxaca, Secretaría de las Infraestructuras 
y el Ordenamiento Territorial Sustentable, Secretaría de Administración, 
Secretaría de Seguridad Pública, Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud del Estado de Oaxaca, Servicios de Salud del Estado de Oaxaca, e 
Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca siendo este último el 
que concentra la mayor ampliación.
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En cumplimiento a los artículos 46,47,48 y 49 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, los acuerdos emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el artículo 58 de la Ley de 
Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y los Municipios se 
integra el Informe de Avance de Gestión Financiera:

A. Información Contable
B. Información Presupuestaria
C. Información Programática
D. Información Complementaria

De la información financiera presentada, correspondiente al tercer trimestre 
del año en curso, se aprecia que la integración es correcta. Se incluye en 
este tercer informe trimestral de avance de gestión, a la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción con una asignación 
presupuestal de $13,571,463.99 (Trece millones quinientos setenta y un mil 
cuatrocientos sesenta y tres pesos 99/100 M.N.). Al 30 de septiembre el 
Poder Ejecutivo devengó el 59.59% respecto del presupuesto modificado.

En la información presentada por la Universidad de Chalcatongo, no se 
incluyó en el formato de “Programas y Proyectos de Inversión”, la obra de 
“construcción de un edificio de aulas pedagógicas para enfermería, en la 
Universidad de Chalcatongo de Hidalgo, clave SEP 20ESU0005P” la cual si 
se encuentra reportada en las Matriz Indicadora de Resultados.

El 57.99% correspondiente al presupuesto modificado para Administración 
Pública Centralizada se encuentra devengado y en lo que respecta a la 
Administración Pública Paraestatal corresponde el 60.45 %. 
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PODER EJECUTIVO

III. PODER LEGISLATIVO

De la información presentada se tiene una ampliación presupuestal del 
72.02% respecto del presupuesto aprobado, con corte al tercer trimestre 
2018. La mayor parte de la ampliación presupuestal fue para el Congreso 
del Estado, con un 80.35% respecto de su presupuesto aprobado.



ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA

17

En cumplimiento a los artículos 46,47,48 y 49 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, los acuerdos emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el artículo 58 de la Ley de 
Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y los Municipios se 
integra el Informe de Avance de Gestión Financiera:

A.	 Información Contable
B.	 Información Presupuestaria
C.	 Información Programática
D.	 Información Complementaria

Al 30 de septiembre se devengó el 92.55% con respecto del presupuesto 
modificado.

PODER LEGISLATIVO

IV. PODER JUDICIAL 

Para el ejercicio fiscal 2018 el poder judicial, tuvo una reducción 
presupuestal del 3.39% conforme a la información proporcionada con 
corte al tercer trimestre 2018, esto debido a la extinción del Consejo de 
la Judicatura conforme el decreto numero 1539 publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Oaxaca el 1 de agosto del presente año.
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PODER JUDICIAL

En cumplimiento a los artículos 46,47,48 y 49 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, los acuerdos emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el artículo 58 de la Ley de 
Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y los Municipios se 
integra el Informe de Avance de Gestión Financiera:

A.	 Información Contable
B.	 Información Presupuestaria
C.	 Información Programática
D.	 Información Complementaria 

Se presentó la información de manera consistente al tercer trimestre del 
año en curso, y se tiene un presupuesto devengado del 89.40%. 
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V. ÓRGANOS AUTÓNOMOS

Respecto de la información financiera de los informes de avance de 
gestión, los órganos autónomos presentan una ampliación presupuestal 
del 27.97% respecto del presupuesto aprobado con corte al 30 de 
septiembre de 2018.

En cumplimiento a los artículos 46,47,48 y 49 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, los acuerdos emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el artículo 58 de la Ley de 
Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y los Municipios se 
integra el Informe de Avance de Gestión Financiera:

A.	 Información Contable
B.	 Información Presupuestaria
C.	 Información Programática
D.	 Información Complementaria

De la información correspondiente al periodo enero-septiembre del 
año en curso, se detectó que, en el formato “Programas y Proyectos de 
Inversión” de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca no se 
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encuentran la relación de obras realizadas, y si se reportan obras en la 
Matriz Indicadora de Resultados.

Al 30 de septiembre del presente ejercicio, se devengó el 79.32% respecto 
del presupuesto modificado.

VI. RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS 

El presupuesto de los recursos federales de los municipios presenta una 
ampliación del 19.93% con respecto del presupuesto aprobado, a la fecha 
se ha devengado el 80.73% con respecto del presupuesto modificado.

En lo que se refiere a la Inversión concertada, ésta hace referencia a los 
recursos de inversión asignados a los municipios y los convenios derivados 
del Estado.
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MUNICIPIOS

VII. DEUDA PÚBLICA Y OTRAS OBLIGACIONES DE PAGO

En lo que corresponde a la deuda pública y obligaciones de pago 
correspondiente al tercer trimestre 2018, se identificó en el formato de 
“Saldo de la deuda pública estatal y obligaciones de pagos”, de los estados 
financieros, se refleja una deuda a corto plazo de $2,473,767,211.00 (Dos 
mil cuatrocientos setenta y tres millones setecientos sesenta y siete 
mil doscientos once pesos 00/100 M.N.), mientras que en el “Informe 
analítico de la deuda pública y otros pasivos” que marca la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se refleja 
una deuda a corto plazo de $2,461,505,714.00 (Dos mil  cuatrocientos 
sesenta y un millones quinientos cinco mil setecientos catorce pesos 
00/100 M.N.), presentando una diferencia de $12,261,497.00 (Doce 
millones doscientos sesenta y un mil cuatrocientos noventa y siete pesos 
00/100.M.N.), correspondiente al acreedor Arrendadora Factor Banorte 
S.A. de C.V. SOFOM E.R. descrito en el formato de “Saldo y características 
de la deuda pública estatal y obligaciones de pagos” a un plazo de doce 
meses de factoraje financiero y/o cadenas productivas; cantidades que no 
se encuentran reportados en el “Informe analítico de la deuda pública y 
otros pasivos” e “Informe analítico de la deuda pública y otros pasivos(2)” 
ambos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios.
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En relación con la Deuda Pública a Largo Plazo se presenta la diferencia de 
$1 (un peso 00/100 M.N) ; Las obligaciones de pago a largo plazo (créditos 
bono cupón cero) que se encuentran reportados en el “Informe analítico 
de la deuda pública y otros pasivos”, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios asciende a: $ 165,017,943.00 
(Ciento sesenta y cinco millones diecisiete mil novecientos cuarenta y tres 
pesos 00/100 M.N), reflejando una diferencia con el “Saldo de la deuda 
pública estatal y obligaciones de pagos”, donde se reporta como saldo 
bruto de los créditos bono cupón cero al cierre del trimestre la cantidad 
de $ 4,468,090,611.00 (Cuatro mil cuatrocientos sesenta y ocho millones 
noventa mil seiscientos once pesos 00/100 M.N.). 

En lo que respecta a otras obligaciones de pago a largo plazo se reporta el 
Proyecto de Prestación de Servicios (PPS) de Ciudad Judicial “Porfirio Díaz 
Soldado de la Patria” con un saldo de $407,568,344.32 (Cuatrocientos siete 
millones quinientos sesenta y ocho mil trecientos cuarenta y cuatro pesos 
32/100. M.N.), con fecha de vencimiento noviembre 2025; esta información 
también se encuentra reflejada en el formato (2) de Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Sin embargo, en 
el “Informe analítico de obligaciones diferentes de financiamientos” de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
no se encuentran $3,423,110,257.00 (Tres mil cuatrocientos veintitrés 
millones ciento diez mil doscientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.), 
referentes a Tenedores Certificados Bursátiles FIDUCIARIOS OAXCB 07U. 

El total de la deuda pública del Gobierno del Estado y otras obligaciones 
de pago con corte al 30 de septiembre de 2018 asciende al monto de 
$17,698,011,839.00 (Diecisiete mil seiscientos noventa y ocho millones once 
mil ochocientos treinta y nueve pesos 00/100. M.N.). conforme al formato 
de “Saldo de la deuda pública estatal y obligaciones de pagos”, y en referencia 
“Informe analítico de obligaciones diferentes de financiamientos” de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
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la deuda pública del Gobierno del Estado y otros pasivos asciende a 
$23,070,931,599.00 (Veintitrés mil setenta millones novecientos treinta y 
un mil quinientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N).

Con respecto al segundo trimestre 2018 existe un aumento en la deuda a 
corto plazo por la cantidad de $197,677,901.00 (Ciento noventa y siete millones 
seiscientos setenta y siete mil novecientos un pesos 00/100 M.N.), adquiriendo 
un crédito simple con fecha de suscripción 06 agosto 2018 “MULTIVA” por 
la cantidad de $400,000,000.00 (Cuatrocientos millones de pesos 00/100 
M.N.),y dos créditos simples de “BANORTE” con fecha de suscripción del 06 y 
14 de agosto 2018 por la cantidad de $300,000,000.00(Trecientos millones 
de pesos 00/100 M.N.)y $100,000,000.00 (Cien millones de pesos 00/100 
M.N.) respectivamente, se adquiere otro crédito simple  de “SANTANDER” con 
fecha de suscripción 15 de agosto 2018 por la cantidad de $150,000,000.00 
(ciento cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.)con relación a los demás 
créditos simples disminuyeron debido a las amortizaciones del saldo, y la 
deuda pública a largo plazo con corte al 30 de septiembre 2018 disminuye 
debido a las amortizaciones.

Con respecto al segundo y tercer trimestre con corte al 30 de septiembre 
de 2018, la deuda pública y otras obligaciones de pago del Gobierno del 
Estado de Oaxaca aumento $126,219,095.00 (Ciento veintiséis millones 
doscientos diecinueve mil noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO

I. Programas Presupuestarios

Los programas presupuestarios¹ se deben alinear con los objetivos, 
estrategias y líneas de acción definidos en el Plan Estatal de Desarrollo 
como se establece en la Ley de Planeación Estatal, asimismo deberán 
elaborar Matrices de Indicadores para Resultados (MIR), necesarias para 
analizar los Indicadores de desempeño.

Para el ejercicio fiscal 2018, el gasto neto total aprobado en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos, se asignó para la ejecución de 97 programas, 
que se encuentran alineados a los 5 ejes de gobierno del Plan Estatal 
de Desarrollo. Del análisis realizado, se apreció que fue devengado el 

¹  Según definición del Manual de Planeación, Programación y Presupuestación para el ejercicio 2018, emitido por la Secretaría de Finanzas.
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49% de los recursos para el cumplimiento del eje de “Oaxaca Incluyente 
con el Desarrollo Social”, para el eje “Oaxaca Moderno y Transparente” 
correspondio el 37.2%, contribuyen al logro del eje “Oaxaca Seguro” el 
8.9% de los recursos devengados, respecto el eje de “Oaxaca Productivo 
e Innovador”, se devengó el 2.8%, y finalmente para el eje “Oaxaca 
Sustentable” se devengaron el 2.1% de los recursos.

DISTRIBUCIÓN POR EJE DE GOBIERNO,
POR RECURSO DEVENGADO 2018

Ilustración 1 Distribución por Eje de Gobierno, por recurso devengado al tercer trimestre 2018

Tabla II. Distribución de programas y recurso devengado por Eje de Gobierno. La información muestra
96 de los 97 programas, información de la Página de Transparencia Presupuestaria SEFIN

Tomando los datos del Informe de Avance de Gestion Financiera Tomo 
I-A, la distribución por ejes de gobierno, queda de la siguiente forma:
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La totalidad del recurso devengado es presentada por eje, no así la 
cantidad de programas, a la fecha de elaboración del presente documento 
y derivado de la información que se tiene en la página de Transparencia 
Presupuestaria de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca², el programa 142 “Fortalecimiento Legislativo del Estado”, no 
se encuentra público, mismo que se menciona en el informe trimestral, 
por lo cual solo fue posible la distribución de 96 programas.

Los programas 108 “Ampliación y mejora de caminos rurales”, 110 
“Desarrollo pecuario”, 113 “Autoempleo y formalidad laboral”, 116 
“Ampliación y mejora de carreteras alimentadoras” y 212 “Economía 
social incluyente” se encuentran enunciados en la página de internet 
antes mencionada, sin embargo, la descargar los archivos marca error 
en la liga, por lo que se sugiere revisar la información de dicha página. 
Los programas 182 “Formación Académica Integral”, 193 “Seguimiento a 
los Proyectos de Inversión” y 201 “Salvaguardar el Patrimonio Cultural y 
Biocultural” presentan inconsistencias en los nombres de los programas, 
en relación al documento en pdf, se sugiere su revisión; por lo anterior 
expuesto y con la información proporcionada por la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, se contó con información de 
83 programas de los 97 aprobados para el ejercicio fiscal 2018. 

II. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

De conformidad con la Ley Estatal de Planeación, el artículo 75 establece: 
“Para cada programa, sub programa y proyecto de inversión, de acuerdo 
a las definiciones de la Federación, se deberán formular matrices de 
indicadores bajo el enfoque del marco lógico que facilite la consistencia 
entre el presupuesto y los planes para garantizar su control y evaluación.”

En esa misma Ley, el artículo 101 establece que; “La Secretaría y la Instancia 
Técnica de Evaluación determinarán la matriz de indicadores de resultados 
para el seguimiento y evaluación de los programas.” En ese entendido, 
para el ejercicio 2018 la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca y la Jefatura de la Gubernatura, como Instancia Técnica 
de Evaluación determinaron las matrices de los programas, su elaboración 
fue realizada de manera conjunta con todos los Ejecutores de Gasto³.

Es importante recalcar que los Ejecutores del Gasto serán responsables 
del seguimiento y cumplimiento de los indicadores estratégicos y de 

²   http://www.finanzasoaxaca.gob.mx/transparenciapresupuestaria/evaluacion_resultados.html
³   Su definición conforme a la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
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gestión, según lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto del Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado para el ejercicio 2018; y deberán ser 
publicados en las páginas electrónicas de los Ejecutores del gasto y de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

Con la información presentada en el Tercer Informe Trimestral 2018, la 
Información Programática en el apartado de Indicadores de Resultados, 
en la cual se referencia a la página de trasparencia presupuestaria de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; en esta, 
se encuentran 96 MIR´s de los 97 programas presupuestarios.

En lo que respecta a la difusión de los resultados, se referencia a la 
página del Consejo Estatal de Armonización Contable (CEACO), en la cual 
no hay información de las evaluaciones, solo se encuentra publicado el 
Programa Anual de Evaluación del 2017; sin embargo, de la revisión a la 
página de Transparencia Presupuestaria, se encontraron los resultados de 
dichas evaluaciones, por lo que se sugiere se publiquen en la página de la 
CEACO; cabe hacer mención que el Programa Anual de Evaluación 2018 
se encuentra publicado en el apartado de resultado de las evaluaciones. 

Para estar en condiciones de realizar un análisis más preciso se solicitó 
mediante oficio a la Secretaría de Finanzas información complementaria, 
de cuyo análisis se encontró que, de los 97 programas aprobados, 
presenta información de 83 programas: 2 programas presentan un 
grado de cumplimiento entre el 50% y 74.9%, 19 programas presentan un 
grado de cumplimiento entre el 50% y el 99.9%, 53 programas tienen un 
cumplimiento en sus indicadores del 100% y 9 programas se encuentran 
por encima del 100% de desempeño; de estos, 2 e los 9 programas que 
se encontraron fuera de rango que presentan mayor desfase son; el 
programa 202 “Preservar el patrimonio edificado con valor histórico y 
artístico”, y el programa 163 “Participación comunitaria para el desarrollo 
humano con asistencia alimentaria”. 

III. Indicadores de Desempeño

En el artículo 12 fracción II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas, se establece que el Informe de Avance de Gestión contendrá 
el avance del cumplimiento de los programas con base en los Indicadores 
aprobados en el Presupuesto de Egresos.

Las MIR´s presentan el avance programático trimestral a nivel actividad, en 
este avance se enuncian los indicadores, así como sus metas, el método de 
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cálculo y la dimensión; asimismo se tiene público el catálogo de “Indicadores 
Disponibles para Uso en los Programas Presupuestarios 2018”. Las fichas de 
los programas se presentan en el apartado de información, Cumplimiento 
de las Disposiciones Contenidas en el artículo 37 fracción I de la Ley Estatal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 2018, documento “Fichas 
Técnicas” de la página de la Secretaría de Finanzas. Por último, se presentan 
los indicadores por actividad de los avances de gestión con la información 
completa por Unidad Responsable (UR). Se sugiere que la información se 
publique en los portales de las Ejecutoras de Gasto.

En el apartado de Indicadores de Gestión; de la página de internet de 
transparencia presupuestaria, a nivel actividad, se encuentra el grado 
cumplimiento de 93 Unidades Responsables, la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, no refleja captura de 
información completa con referencia al tercer trimestre. Del total de 
Unidades Responsables, 14 se encuentran entre el intervalo de 0 y 24.9% 
de grado de cumplimiento, 8 se encuentran en un intervalo del 25% al 
49.9%; 37 están en un intervalo de 50% a 74.9%; 23 están en el intervalo 
de 75% al 100%, y 8 se encuentran por encima del 100% del grado de 
cumplimiento, fuera del rango establecido, siendo el Colegio de Bachilleres 
del Estado de Oaxaca la que presenta mayor desfase.

En referencia a los programas y proyectos de inversión apartado de 
avance físico financiero, de la información presentada en el Tercer Informe 
Trimestral 2018, que se tiene como obligación reportar trimestralmente a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se hace mención al Sistema 
de Formato Único (SFU), ésta se encuentra referencia a la página de 
trasparencia presupuestaria de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca en el apartado de “rendición de cuentas”; se hace 
mención al “Sistema de Recursos Federales Transferidos (RFT)”, que es 
ahora la nomenclatura correcta, ya que cambio en este tercer trimestre.

La información analizada en términos del artículo 12 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, fue 
integrada y presentada con la información disponible y proporcionada por 
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, donde 
presentó su Avance de Gestión Financiera del Tercer Informe Trimestral 
del ejercicio fiscal 2018. 

Para atender el mandato de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas en relación al Tercer Informe Trimestral del ejercicio fiscal 2018, se 
analizó el flujo contable de los ingresos y egresos, así como los avances de 
los indicadores del desempeño de los programas aprobados por el Congreso.
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CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR 
INFORMACIÓN FINANCIERA DEL TERCER TRIMESTRE DEL 

EJERCICIO 2018.

Con motivo de la recepción de los Estados Financieros e Informes de 
Avances de Gestión Financiera, el OSFE emitió y difundió en tiempo y 
forma a través del Portal Oficial, el Check List con los formatos a integrar 
por los 570 Municipios, de tal forma que se les facilitará la entrega 
durante el mes de octubre. En seguida se presenta el resultado de los 
estadísticos obtenidos por el cumplimiento en la presentación de los 
Estados Financieros e Informes de Avances de Gestión Financiera de 
forma unificada por parte de los Municipios del Estado de Oaxaca.

MAPA GENERAL DEL CUMPLIMIENTO POR REGIONES
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACIÓN 
DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y AVANCES DE GESTIÓN, 

CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 
2018 CON CORTE AL 30 DE OCTUBRE DE 2018.
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AVANCE TECNOLÓGICO

Se recepcionaron 14 Municipios que presentaron sus Informes de 
Avance de Gestión Financiera ante el Órgano Superior de Fiscalización, 
correspondientes al Tercer Trimestre del ejercicio 2018, los cuales 
fueron seleccionados para la presentación de esta obligación, a través 
de la plataforma digital denominada “SEID”, Sistema para la Entrega de 
Información Digital, dando cumplimiento al artículo Transitorio Séptimo 
de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de cuentas para el Estado 
de Oaxaca, en el cual dispone la implementación de la Plataforma 
Tecnológica para la recepción de informes trimestrales, en un plan piloto, 
esperando para el siguiente trimestre un avance considerable.

MUNICIPIOS QUE REGISTRAN DEUDA PÚBLICA

Con la finalidad de verificar el cumplimento a la Ley de Disciplina 
Financiera, se analizaron los registros complementarios en los formatos 
correspondientes al Reporte Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, 
encontrando que 9 Municipios registraron Deuda Pública, los cuales se 
desglosan a continuación:
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MUNICIPIOS QUE REGISTRAN DEUDA PÚBLICA

La Información de los Municipios que registran deuda pública, fue obtenida 
del “Estado Analítico de la Deuda y otros Pasivos” presentada dentro de 
los Estados Financieros e Informes de Avance de Gestión Financiera, 
correspondiente al Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2018, visualizando 
los siguientes:
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La información analizada en términos del artículo 12 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, fue 
elaborada, presentada y bajo la responsabilidad de los municipios que 
presentaron sus Estados Financieros e Informes de Avance de Gestión 
Financiera del tercer trimestre correspondiente al ejercicio fiscal 2018, 
por lo que el OSFE no es responsable de la validez de sus cifras.

REPORTE MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA

Del análisis a los Formatos “Relación de obras en Proceso”, presentados 
por 528 Municipios en sus Estados Financieros e Informes de Avance de 
Gestión Financiera correspondientes al Tercer Trimestre 2018, se observó 
lo siguiente:

•	 143 Municipios no registran Obra Pública lo que corresponde al 
27% del total de Municipios recibidos.

•	 1 Municipio no registra Obra Pública, ni se visualizan las 
Aportaciones del Ramo 33 Fondo III (FISM D.F.) dentro del Reporte 
Analítico de Ingresos.

•	 384 Municipios registran Obra Pública, lo que corresponde al 73% 
del total de los Municipios recibidos.

MUNICIPIOS QUE REGISTRAN OBRA PÚBLICA
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De la revisión a los 528 Informes presentados de Estados Financieros e 
Informes de Avance de Gestión Financiera correspondientes al Tercer 
Trimestre del Ejercicio Fiscal 2018, se analizó que 143 Municipios registran 
haber recibido recursos del Ramo 33 Fondo III en su Reporte Analítico de 
Ingresos, sin embargo, no reflejan Obra Pública en la Relación de Obras en 
Proceso, como se describen a continuación:
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MUNICIPIO QUE NO REGISTRA OBRA NI REPORTA APORTACIONES 
FISM DF.

Asímismo, del análisis al Formato “Reporte Analítico de Ingresos” 
contenido en los Estados Financieros e Informes de Avance de Gestión 
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Se comparó el cumplimiento en la presentación de los Estados Financieros 
e Informes de Avance de Gestión Financiera del Segundo Trimestre del 
ejercicio 2018 (532), en relación con el Tercer Trimestre del ejercicio 2018 (528), 
resultando un equilibrio en el cumplimiento de la obligacion de los Municipios.

De los 570 Municipios, 528 presentaron sus Estados Financieros e 
Informes de Avance de Gestión Financiera en el tercer trimestre 2018, 
representando el 93% de cumplimiento.

Financiera, el Municipio de Ánimas Trujano Distrito del Centro, registra en 
el Ramo 33 Fondo III (FISM D. F.) importes en ceros.

COMPARATIVO DE CUMPLIMIENTO EN LA PRESENTACIÓN DE 
INFORMES TRIMESTRALES

Como resultado de la cuantificación estadística de la recepción de los 
Estados Financieros e Informes de Avance de Gestión Financiera, se 
visualiza un equilibrio en el cumplimiento de la obligación, en relación con 
la presentación del segundo informe trimestral de la presente anualidad. 

GRÁFICA DE CUMPLIMIENTO EJERCICIO 2018




